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01.01. CONTENIDO

01. ESTATUTO DE AUTONOMÍA

Artículo 1.
El pueblo vasco o euskal-herria, como 
expresión de su nacionalidad, y para 
acceder a su autogobierno, se 
constituye en Comunidad Autónoma 
dentro del Estado español bajo la 
denominación de Euskadi o País Vasco, 
de acuerdo con la Constitución y con el 
presente Estatuto, que es su Norma 
Institucional básica.

Artículo 1.
Uno. Galicia, nacionalidad histórica, se 
constituye en Comunidad Autónoma 
para acceder a su autogobierno de 
conformidad con la Constitución 
española y con el presente Estatuto, 
que es su norma institucional básica.
Tres. Los poderes de la Comunidad 
Autónoma de Galicia emanan de la 
Constitución del presente Estatuto y del 
pueblo.

Artículo 1. Andalucía.
1. Andalucía, como nacionalidad 
histórica y en el ejercicio del derecho de 
autogobierno que reconoce la 
Constitución, se constituye en 
Comunidad Autónoma en el marco de la 
unidad de la nación española y 
conforme al artículo 2 de la 
Constitución.
2. El Estatuto de Autonomía propugna 
como valores superiores la libertad, la 
justicia, la igualdad y el pluralismo 
político para todos los andaluces, en un 
marco de igualdad y solidaridad con las 
demás Comunidades Autónomas de 
España.
3. Los poderes de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía emanan de la 
Constitución y del pueblo andaluz, en 
los términos del presente Estatuto de 
Autonomía, que es su norma 
institucional básica.
...

Artículo 1.
Canarias, como expresión de su identidad 
singular, y en el ejercicio del derecho al 
autogobierno que la Constitución reconoce a 
toda nacionalidad, se constituye en 
Comunidad Autónoma, en el marco de la 
unidad de la Nación Española, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Constitución y en el 
presente Estatuto, que es su norma 
institucional básica.
La Comunidad Autónoma de Canarias, a 
través de sus instituciones democráticas, 
asume como tarea suprema la defensa de 
los intereses canarios, la solidaridad entre 
todos cuantos integran el pueblo canario, del 
que emanan sus poderes, el desarrollo 
equilibrado de las Islas y la cooperación con 
otros pueblos, en el marco constitucional y 
estatutario.

Artículo 1.
1. Cantabria, como comunidad histórica, 
para ejercer su derecho al autogobierno 
reconocido constitucionalmente, se 
constituye en Comunidad Autónoma de 
acuerdo con la Constitución y el 
presente Estatuto, que es su norma 
institucional básica.
2. Los poderes de la Comunidad 
Autónoma emanan de la Constitución, 
del presente Estatuto y del pueblo.

Artículo 1.
Uno. La Rioja, como expresión de su 
identidad histórica y en el ejercicio del 
derecho al autogobierno recogido en la 
Constitución Española, se constituye en 
Comunidad Autónoma dentro del 
Estado Español, de acuerdo con la 
Constitución y el presente Estatuto que 
es su norma institucional básica.
Dos. La Comunidad Autónoma de La 
Rioja, a través de sus instituciones, 
asume el Gobierno y la administración 
autónomos de la Región. Sus poderes 
emanan del Pueblo y son ejercidos de 
acuerdo con la Constitución y el 
presente Estatuto.

Artículo 1.
Uno. La provincia de Murcia, como 
expresión de su entidad regional 
histórica, dentro de la indisoluble 
unidad de España, se constituye en 
Comunidad Autónoma, para acceder a 
su autogobierno, de acuerdo con la 
Constitución y el presente Estatuto, que 
es su norma institucional básica.

Artículo 2.
Los poderes de la Comunidad 
Autónoma emanan de la Constitución, 
del presente Estatuto y del pueblo.

Artículo 1. El autogobierno de Aragón. 
1. Aragón, nacionalidad histórica, ejerce su 
autogobierno de acuerdo con el presente 
Estatuto, en el ejercicio del derecho a la 
autonomía que la Constitución reconoce y 
garantiza a toda nacionalidad. 
2. Los poderes de la Comunidad Autónoma 
de Aragón emanan del pueblo aragonés y de 
la Constitución. 

Artículo 1.
1. Castilla-La Mancha, en el ejercicio del 
derecho a la autonomía reconocido 
constitucionalmente, accede a su 
autogobierno de conformidad con la 
Constitución española y el presente Estatuto, 
que es su norma institucional básica.
Tres. La Junta de Comunidades tiene plena 
personalidad jurídica en los términos que 
establece la Constitución y con arreglo al 
presente Estatuto.
Cuatro. Los poderes de la Junta de 
Comunidades emanan de la Constitución, del 
pueblo y del presente Estatuto.

Artículo 1
1. Extremadura, como expresión de su 
identidad regional histórica, dentro de la 
indisoluble unidad de la nación española, se 
constituye en Comunidad Autónoma de 
acuerdo con la Constitución española y con 
el presente Estatuto, que es su norma 
institucional básica.

Artículo 1. Illes Balears. 

1. La nacionalidad histórica que forman las 
islas de Mallorca, de Menorca, de Ibiza y de 
Formentera, como expresión de su voluntad 
colectiva y en el ejercicio del derecho al 
autogobierno que la Constitución reconoce a 
las nacionalidades y a las regiones, se 
constituye en Comunidad Autónoma en el 
marco de la propia Constitución y del 
presente Estatuto. 

Artículo 1.
1. Madrid, en expresión del interés nacional 
y de sus peculiares características sociales, 
económicas, históricas y administrativas, en 
el ejercicio del derecho a la autonomía que 
la Constitución Española reconoce y 
garantiza, es una Comunidad Autónoma que 
organiza su autogobierno de conformidad 
con la Constitución Española y con el 
presente Estatuto, que es su norma 
institucional básica.

Artículo 1. Disposiciones generales. 
1. Castilla y León es una comunidad histórica 
y cultural que tiene su origen en los antiguos 
Reinos de León y de Castilla, ha contribuido 
de modo decisivo a la formación de España 
como Nación, ejerce su derecho al 
autogobierno y se constituye en Comunidad 
Autónoma en el marco de la Constitución y 
del presente Estatuto de Autonomía. 
2. La Comunidad de Castilla y León, como 
región de Europa, asume los valores de la 
Unión Europea y vela por el cumplimiento de 
sus objetivos y por la defensa de los derechos 
reconocidos en el ordenamiento jurídico 
europeo. 

Artículo 1.
Uno. Asturias se constituye en 
Comunidad Autónoma de acuerdo con 
la Constitución y el presente Estatuto 
que es su norma institucional básica.

Disposición adicional Septima. 
Relación de Tributos cedidos.
A los efectos de lo que establece el 
artículo 203.2, en el momento de la 
entrada en vigor del presente Estatuto, 
los tributos estatales cedidos tendrán la 
siguiente consideración:
...
El contenido de esta disposición se 
podrá modificar mediante acuerdo del 
Gobierno del Estado con el de la 
Generalitat, que será tramitado como 
Proyecto de Ley por el primero. A estos 
efectos, la modificación de la presente 
disposición no se considerará 
modificación del Estatuto.
El alcance y condiciones de la cesión 
se establecerán por la Comisión Mixta 
a que se refiere el artículo 210 que, en 
todo caso, lo referirá a rendimientos en 
Cataluña. El Gobierno tramitará el 
Acuerdo de la Comisión como Proyecto 
de Ley.

Disposición adicional Primera.
1. Se cede a la Comunidad Autónoma 
de Galicia el rendimiento de los 
siguientes tributos:
...
Dos. El contenido de esta disposición se 
podrá modificar mediante acuerdo del 
Gobierno con la Comunidad Autónoma, 
que será tramitado por el Gobierno 
como Proyecto de Ley. A estos efectos, 
la modificación de la presente 
disposición no se considerará 
modificación del Estatuto.

Artículo 178. Tributos cedidos.
1. Conforme al apartado 3 de este 
artículo, con los límites y, en su caso, 
con la capacidad normativa y en los 
términos que se establezcan en la ley 
orgánica prevista en el artículo 157.3 de 
la Constitución, se ceden a la 
Comunidad Autónoma los siguientes 
tributos:
...
2. El contenido de este artículo se podrá 
modificar mediante acuerdo del Estado 
con la Comunidad Autónoma, que será 
tramitado como proyecto de ley. A estos 
efectos la modificación del presente 
artículo no se considerará modificación 
del Estatuto.
3. El alcance y condiciones de la cesión 
serán fijados por la Comisión Mixta 
mencionada en el artículo 181 que, en 
todo caso, lo referirá a rendimientos en 
Andalucía. El Gobierno de la Nación 
tramitará el acuerdo de la Comisión 
como proyecto de ley.

Disposición adicional segunda.
1. Se cede a la Comunidad Autónoma de 
Canarias el rendimiento de los siguientes 
tributos:
...
Dos. El contenido de la presente disposición 
podrá modificarse mediante acuerdo del 
Gobierno con la Comunidad Autónoma, que 
será tramitado por el Gobierno como 
Proyecto de Ley. A estos efectos la 
modificación de esta disposición no se 
considerará modificación del Estatuto.

Disposición adicional primera.
1. Se cede a la Comunidad Autónoma 
de Cantabria el rendimiento de los 
siguientes tributos:
...
La eventual supresión o modificación 
por el Estado de alguno de los tributos 
antes señalados implicará la extinción o 
modificación de la cesión.
Dos. El contenido de esta disposición 
se podrá modificar mediante acuerdo el 
Gobierno con la comunidad autónoma, 
que será tramitado por el Gobierno 
como proyecto de ley. A estos efectos, 
la modificación de la presente 
disposición no se considerará 
modificación del Estatuto.

Disposición adicional primera.- De la 
cesión de rendimiento de tributos.
1. Se cede a la Comunidad Autónoma 
de La Rioja el rendimiento de los 
siguientes tributos:
...
Dos. El contenido de esta disposición 
se podrá modificar mediante acuerdo 
del Gobierno con la Comunidad 
Autónoma, que será tramitado como 
proyecto de Ley ordinaria. a estos 
efectos, la modificación de la presente 
disposición no se entenderá como 
modificación del Estatuto.

Disposición Adicional Primera.
1. Se cede a la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia el rendimiento 
de los siguientes tributos:
...
Cuatro. El contenido de esta 
disposición se podrá modificar 
mediante acuerdo del Gobierno con la 
Comunidad Autónoma, siendo 
tramitada por el Gobierno como 
proyecto de Ley Ordinaria. A estos 
efectos, la modificación de la presente 
disposición no se considerará 
modificación del Estatuto.

Disposición adicional segunda. 
1. Se ceden a la Comunidad Autónoma de 
Aragón, en los términos previstos en el 
apartado 3 de esta disposición, los siguientes 
tributos: 
...
2. El contenido de esta disposición se podrá 
modificar mediante acuerdo del Gobierno del 
Estado con el de Aragón, que será tramitado 
por aquél como proyecto de ley. A estos 
efectos, la modificación de la presente 
disposición no se considerará modificación 
del Estatuto. 

Disposición Adicional Primera
1. Se cede a la Comunidad Autónoma de 
Extremadura el rendimiento de los siguientes 
tributos:
...
2. El contenido de esta disposición se podrá 
modificar mediante el acuerdo del Gobierno 
con la Comunidad Autónoma, siendo 
tramitado por el Gobierno como proyecto de 
ley ordinaria.

Disposición adicional cuarta. Tributos 
estatales cedidos. 

1. A la entrada en vigor del presente Estatuto, 
los tributos estatales cedidos tendrán la 
siguiente consideración: ...

2. La enumeración de los tributos contenida 
en el apartado anterior no excluye la futura 
participación en impuestos no cedidos 
actualmente. A estos efectos, la modificación 
de esta disposición no se considerará 
modificación del Estatuto. 

Disposición adicional primera.
1. Se cede a la Comunidad de Madrid el 
rendimiento de los siguientes tributos:
...
2. El contenido de esta disposición se podrá 
modificar mediante acuerdo del Gobierno 
con la Comunidad de Madrid, que será 
tramitado por el Gobierno como Proyecto de 
Ley. A estos efectos, la modificación de la 
presente disposición no se considerara 
modificación del Estatuto.

Artículo 30.
1. La Comunidad de Madrid podrá asumir 
competencias sobre materias no previstas 
en el presente Estatuto mediante la reforma 
del mismo o por decisión de las Cortes 
Generales, adoptada a través de los 
procedimientos previstos en la Constitución.

Disposición adicional primera. Tributos 
cedidos. 
1. Se cede a la Comunidad de Castilla y León 
el rendimiento de los siguientes tributos: ...
2. El contenido de esta disposición se podrá 
modificar mediante acuerdo del Gobierno con 
la Comunidad, que será tramitado por el 
Gobierno como proyecto de ley. A estos 
efectos, no se considerará reforma del 
Estatuto la modificación de esta disposición ni 
la modificación o supresión de cualquiera de 
los recursos mencionados en ella. 

Artículo 46.
1. La reforma del estatuto se ajustará al 
siguiente procedimiento:
A) La iniciativa corresponderá al 
Parlamento Vasco, a propuesta de una 
quinta parte de sus componentes, al 
Gobierno Vasco o a las Cortes 
Generales del Estado español.
B) La propuesta habrá de ser aprobada 
por el Parlamento Vasco por mayoría 
absoluta.
C) Requerirá, en todo caso, la 
aprobación de las Cortes Generales del 
Estado mediante Ley Orgánica.
D) Finalmente precisará la aprobación 
de los electores mediante referéndum.
2. El Gobierno Vasco podrá ser 
facultado, por delegación expresa del 
Estado, para convocar los referéndum a 
que se refiere el presente Artículo .
 
Artículo 47.
1. No obstante lo dispuesto en el 
artículo anterior, cuando la reforma 
tuviera por objeto una mera alteración 
de la organización de los poderes del 
País Vasco y no afectará a las 
relaciones de la Comunidad Autónoma 
con el Estado o a los regímenes forales 
privativos de los Territorios Históricos , 
se podrá proceder de la siguiente 
manera:
A) Elaboración del proyecto de reforma 
por el Parlamento Vasco.
B) Consulta a las Cortes Generales y a 
las Juntas Generales.
C) Sí en el plazo de treinta días, a partir 
de la recepción de la consulta ningún 
órgano consultado se declarase 
afectado por la reforma, se convocará, 
debidamente autorizado, un referéndum 
sobre el texto propuesto.
D) Consulta a las Cortes Generales y a 
las Juntas Generales.
C) Sí en el plazo de treinta días, a partir 
de la recepción de la consulta Ningún 
órgano consultado se declarase 
afectado por la reforma, se convocará, 
debidamente autorizado, un referéndum 
sobre el texto propuesto.
D) Finalmente se requerirá la 
aprobación de las Cortes Generales 
mediante ley orgánica.
E) Sí en el plazo señalado en la letra c) 
alguno de los órganos consultados se 
declarase afectado por la reforma, esta 
habrá de seguir el procedimiento 
previsto en el artículo 46, dándose por 
cumplidos los trámites de los apartados 
a) y b) del número 1 del mencionado 
artículo .
2. En el caso de que se produjera la 
hipótesis prevista en la Disposición 
Transitoria Cuarta de la Constitución , el 
Congreso y el Senado, en sesión 
conjunta y siguiendo el procedimiento 
reglamentario que de común acuerdo 
determinen, establecerán, por mayoría 
absoluta, que requisitos de los 
establecidos en el artículo 46 se 
aplicarán para la reforma del estatuto, 
que deberán en todo caso incluir la 
aprobación del órgano foral competente, 
la aprobación mediante Ley Orgánica, 
por las Cortes Generales, y el 
referéndum del conjunto de los 
territorios afectados.
3. El segundo inciso de la letra b) del 
número 6 del artículo 17 del estatuto 
Podrá ser suprimido por mayoría de tres 
quintos del Congreso y el Senado, y 
aprobación del Parlamento Vasco con 
posterior referéndum convocado al 
efecto, debidamente autorizado.

Artículo 56.
Uno. La reforma del Estatuto se ajustará 
al siguiente procedimiento:
A) La iniciativa de la reforma 
corresponderá a la Junta, al Parlamento 
gallego, a propuesta de una quinta parte 
de sus miembros, o a las Cortes 
Generales.
B) La propuesta de reforma requerirá, 
en todo caso, la aprobación del 
Parlamento gallego por mayoría de dos 
tercios, la aprobación de las Cortes 
Generales mediante Ley Orgánica y, 
finalmente, el referéndum positivo de los 
Electores.
Dos. Si la propuesta de reforma no es 
aprobada por el Parlamento gallego o 
por las Cortes Generales, o no es 
confirmada mediante referéndum por el 
cuerpo electoral, no podrá ser sometida 
nuevamente a debate y votación del 
Parlamento hasta que haya transcurrido 
un año.
Tres. La aprobación de la reforma por 
las Cortes Generales, mediante Ley 
Orgánica, incluirá la autorización del 
Estado para que la Comunidad 
Autónoma gallega convoque el 
referéndum a que se refiere el párrafo 
b) del apartado uno de este artículo.
 
Artículo 57.
No obstante lo dispuesto en el artículo 
anterior, cuando la reforma tuviera por 
objeto la simple alteración de la 
organización de los poderes de la 
Comunidad Autónoma y no afectará a 
las relaciones de la Comunidad 
Autónoma con el Estado, se podrá 
proceder de la siguiente manera:
A) Elaboración del proyecto de reforma 
por el Parlamento de Galicia.
B) Consulta a las Cortes Generales.
C) Si en el plazo de treinta idas, a partir 
de la recepción de la consulta prevista 
en el apartado precedente, las Cortes 
Generales no se declarasen afectadas 
por la reforma, se convocará, 
debidamente autorizado, un referéndum 
sobre el texto propuesto.
D) Se requerirá finalmente la 
aprobación de las Cortes Generales 
mediante Ley Orgánica.
E) Si en el plazo señalado en la letra c) 
las Cortes se declarasen afectadas por 
la reforma, esta habrá de seguir el 
procedimiento previsto en el artículo 
anterior, dándose por cumplidos los 
tramites del apartado a) del número uno 
del mencionado artículo.

Artículo 248. Iniciativa y 
procedimiento ordinario.
1. La reforma del Estatuto se ajustará al 
siguiente procedimiento:
a) La iniciativa de la reforma 
corresponderá al Gobierno o al 
Parlamento de Andalucía, a propuesta 
de una tercera parte de sus miembros, 
o a las Cortes Generales.
b) La propuesta de reforma requerirá, 
en todo caso, la aprobación del 
Parlamento de Andalucía por mayoría 
de dos tercios, la aprobación de las 
Cortes Generales mediante ley orgánica 
y, finalmente, el referéndum positivo de 
los electores andaluces y andaluzas.
2. Si la propuesta de reforma no es 
aprobada por el Parlamento o por las 
Cortes Generales, o no es confirmada 
mediante referéndum del cuerpo 
electoral, no podrá ser sometida 
nuevamente a debate y votación del 
Parlamento hasta que haya transcurrido 
un año.
3. La Junta de Andalucía someterá a 
referéndum la reforma en el plazo 
máximo de seis meses, una vez sea 
ratificada mediante ley orgánica por las 
Cortes Generales que llevará implícita 
la autorización de la consulta.

Artículo 249. Procedimiento 
simplificado.
No obstante lo dispuesto en el artículo 
anterior, cuando la reforma no afectara 
a las relaciones de la Comunidad 
Autónoma con el Estado, se podrá 
proceder de la siguiente manera:
a) Elaboración y aprobación del 
proyecto de reforma por el Parlamento 
de Andalucía.
b) Consulta a las Cortes Generales.
c) Si en el plazo de treinta días, a partir 
de la recepción de la consulta prevista 
en el apartado anterior, las Cortes 
Generales no se declarasen afectadas 
por la reforma, se convocará, 
debidamente autorizado, un referéndum 
sobre el texto propuesto.
d) Se requerirá finalmente la aprobación 
de las Cortes Generales mediante ley 
orgánica.
e) Si en el plazo señalado en la letra c) 
las Cortes Generales se declarasen 
afectadas por la reforma, se constituirá 
una comisión mixta paritaria para 
formular, por el procedimiento previsto 
en el Reglamento del Congreso de los 
Diputados, una propuesta conjunta, 
siguiéndose entonces el procedimiento 
previsto en el artículo anterior, dándose 
por cumplidos los trámites del apartado 
1 a) del mencionado artículo.

Artículo 250. Retirada de la 
propuesta de reforma.
En cualquiera de los dos 
procedimientos regulados en los 
artículos anteriores, el Parlamento de 
Andalucía, por mayoría de tres quintos, 
podrá retirar la propuesta de reforma en 
tramitación ante cualquiera de las 
Cámaras de las Cortes Generales antes 
de que haya recaído votación final 
sobre la misma. En tal caso, no será de 
aplicación la limitación temporal prevista 
en el artículo 248.2.

Artículo 71.
Uno. Dada la naturaleza jurídica del régimen 
foral, el amejoramiento al que se refiere la 
presente Ley Orgánica es inmodificable 
unilateralmente.
Dos. La reforma del mismo se ajustará, en 
todo caso, al siguiente procedimiento:
a) La iniciativa corresponderá a la Diputación 
Foral o al Gobierno de la Nación.
b) Tras las correspondientes negociaciones, 
la Diputación Foral y el Gobierno formularán, 
de común acuerdo, la propuesta de reforma, 
que será sometida a la aprobación del 
Parlamento Foral y de las Cortes Generales, 
por el mismo procedimiento seguido para la 
aprobación de la presente Ley Orgánica.
Tres. Si la propuesta de reforma fuese 
rechazada, continuará en vigor el régimen 
jurídico vigente con anterioridad a su 
formalización.

Disposición final.
Uno. Continuará en vigor la Ley de 
veinticinco de octubre de mil ochocientos 
treinta y nueve, la Ley paccionada, de 
dieciséis de agosto de mil ochocientos 
cuarenta y uno, y disposiciones 
complementarias, en cuanto no se opongan 
a lo establecido en la presente Ley Orgánica.
Dos. La presente Ley Orgánica entrará en 
vigor el mismo día de su publicación en el 
"Boletín Oficial del Estado".

Artículo 64.
1. La reforma del Estatuto se ajustará al 
siguiente procedimiento:
a) La iniciativa corresponderá al Parlamento, 
al Gobierno de Canarias o a las Cortes 
Generales.
b) La propuesta habrá de ser aprobada por 
el Parlamento de Canarias por mayoría 
absoluta.
c) Requerirá, en todo caso, la aprobación de 
las Cortes Generales mediante Ley 
Orgánica.
2. Si las Cortes Generales, durante la 
tramitación parlamentaria, modificarán 
sustancialmente la reforma propuesta, se 
devolverá al Parlamento de Canarias para 
nueva deliberación, acompañando mensaje 
motivado sobre el punto o puntos que 
hubieren ocasionado su devolución 
proponiendo soluciones alternativas, en cuyo 
caso el Parlamento de Canarias podrá 
acceder a las mismas, proponer otras 
soluciones o desistir de la reforma 
estatutaria.
3. Si la propuesta de reforma no fuera 
aprobada por el Parlamento de Canarias o 
por las Cortes Generales, no podrá ser 
sometida nuevamente a debate en la misma 
legislatura de aquél.
 
Artículo 65.
Cuando la reforma tuviera por objeto una 
alteración en la organización de los poderes 
de Canarias que afectara directamente a las 
Islas, se requerirá la audiencia previa de los 
Cabildos Insulares.

Artículo 56.
La reforma de este Estatuto se ajustará 
al siguiente procedimiento:
Uno. La iniciativa corresponderá a una 
cuarta parte de los miembros de la 
Junta General, a dos tercios de los 
municipios asturianos o al Consejo de 
Gobierno, así como el Gobierno y a las 
Cortes Generales del Estado.
Dos. El proyecto de reforma será 
aprobado por la Junta General del 
Principado por mayoría de tres quintos 
de sus miembros y sometido 
ulteriormente a la aprobación de las 
Cortes Generales como Ley Orgánica.

Artículo 58.
1. La reforma del Estatuto se ajustará al 
siguiente procedimiento:
a) La incitativa de la reforma 
corresponderá al Gobierno, al 
Parlamento a propuesta de un tercio de 
sus miembros, o a las Cortes 
Generales.
b) La propuesta de reforma requerirá, 
en todo caso, la aprobación del 
Parlamento de Cantabria, por mayoría 
de dos tercios, y la aprobación de las 
Cortes Generales, mediante ley 
orgánica.
2. Si la propuesta de reforma no es 
aprobada por el Parlamento de 
Cantabria o por las Cortes Generales, 
no podrá ser sometida nuevamente a 
debate o votación por el Parlamento 
hasta que haya transcurrido un año.

Artículo 58.
La reforma del Estatuto se ajustará al 
siguiente procedimiento:
Uno. Su iniciativa corresponderá al 
Gobierno de La Rioja, al Parlamento a 
propuesta de un tercio de sus 
miembros, a dos tercios de municipios, 
cuya población represente al menos la 
mayoría del censo electoral, y a las 
Cortes Generales.
Dos. La propuesta de reforma requerirá, 
en todo caso, la aprobación del 
Parlamento de La Rioja por mayoría de 
dos tercios de sus miembros y la 
aprobación de las Cortes Generales 
mediante Ley Orgánica.
Tres. Si la propuesta de reforma no es 
aprobada por el Parlamento de La Rioja 
o por las Cortes Generales, no podrá 
ser sometida nuevamente a debate o 
votación del Parlamento hasta que haya 
transcurrido un año, a contar desde la 
fecha de la iniciativa.

Artículo 55.
La reforma de este Estatuto se ajustará 
al siguiente procedimiento:
Uno. La iniciativa corresponderá a una 
cuarta parte de los miembros de la 
Asamblea Regional, a una tercera parte 
de municipios cuya población 
represente, al menos, la mayoría del 
censo electoral de la Región y al 
Consejo de Gobierno, así como al 
Gobierno y a las Cortes Generales.
Dos. El proyecto de reforma será 
aprobado por la Asamblea Regional por 
mayoría de tres quintos de sus 
miembros y sometido ulteriormente a la 
aprobación de las Cortes Generales 
como Ley Orgánica.
Tres. La modificación del Estatuto que 
implique la asunción de nuevas 
competencias sólo exigirá su 
aprobación por la mayoría absoluta de 
la Asamblea Regional, observándose 
en lo demás lo previsto en este artículo, 
así como el plazo de cinco años 
establecido en el artículo ciento 
cuarenta y ocho, dos, de la 
Constitución.

Artículo 115. Procedimiento de reforma. 
1. La iniciativa de la reforma de este Estatuto 
corresponderá al Gobierno de Aragón, a las 
Cortes de Aragón a propuesta de un quinto 
de sus Diputados y Diputadas y a las Cortes 
Generales. 
2. La propuesta de reforma requerirá, en todo 
caso, la aprobación de las Cortes de Aragón 
por mayoría de dos tercios y la aprobación 
de las Cortes Generales mediante ley 
orgánica. 
3. Aprobada la reforma por las Cortes de 
Aragón, el texto será presentado en el 
Congreso de los Diputados. 
4. Las Cortes de Aragón elegirán de entre 
sus miembros una delegación para participar 
en la tramitación de la propuesta de reforma 
en las Cortes Generales, mediante la 
constitución de una comisión mixta paritaria o 
el procedimiento que prevea el Reglamento 
del Congreso de los Diputados. 
5. Las Cortes de Aragón, por mayoría de dos 
tercios, podrán retirar la propuesta de 
reforma en cualquier momento de la 
tramitación en las Cortes Generales, antes 
de que sea aprobada de forma definitiva. En 
este caso, no será de aplicación lo dispuesto 
en el apartado siguiente. 
6. Si la propuesta de reforma no es aprobada 
por las Cortes de Aragón o por las Cortes 
Generales, la misma no podrá ser sometida 
nuevamente a debate y votación hasta que 
haya transcurrido un año. 
7. La aprobación de la reforma por las Cortes 
Generales, mediante ley orgánica, incluirá la 
autorización del Estado para que el Gobierno 
de Aragón convoque referéndum de 
ratificación del cuerpo electoral de Aragón en 
un plazo de seis meses desde la votación 
final en las Cortes Generales. El Gobierno de 
Aragón convocará tal referéndum si así lo 
acuerdan previamente las Cortes de Aragón 
con el voto favorable de las dos terceras 
partes de sus miembros. 

Disposición transitoria quinta. 
El requisito de un referéndum confirmatorio y 
demás trámites regulados en el artículo 115 
serán exigibles para las reformas de este 
Estatuto que se pudieran producir en el 
futuro. 

Disposición derogatoria. 
Queda derogada la Ley Orgánica 8/1982, de 
10 de agosto, de Estatuto de Autonomía de 
Aragón, modificada por la Ley Orgánica 
6/1994, de 24 de marzo, y por la Ley 
Orgánica 5/1996, de 30 de diciembre. 

Disposición final. 
El presente Estatuto entrará en vigor el 
mismo día de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado». 

Artículo 62.
La reforma del Estatuto se ajustará al 
procedimiento siguiente:
1. La iniciativa de la reforma corresponderá:
a) A la Junta de Extremadura.
b) A la Asamblea de Extremadura, a 
propuesta de una tercera parte de sus 
miembros.
c) A las Cortes Generales.
2. La propuesta de reforma requerirá en todo 
caso la aprobación de la Asamblea de 
Extremadura por mayoría de dos tercios de 
sus miembros.
3. La reforma del Estatuto requerirá la 
aprobación de las Cortes Generales 
mediante Ley Orgánica.
 
Artículo 63.
Si el proyecto de reforma no es aprobado 
por la Asamblea de Extremadura o por las 
Cortes Generales, no podrá presentarse 
nuevamente a debate y votación de la 
Asamblea hasta que haya transcurrido un 
año, sin perjuicio del plazo de cinco años 
previsto en el artículo 148.2, de la 
Constitución, cuando la modificación del 
Estatuto implique la asunción de nuevas 
competencias.

Disposición Final.
El presente Estatuto, entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el "Boletín 
Oficial del Estado".

Artículo 139. Iniciativa. 

1. La iniciativa de reforma corresponderá al 
Parlamento, a propuesta de una quinta parte 
de los Diputados, al Gobierno de la 
Comunidad Autónoma y a las Cortes 
Generales. 

2. La propuesta de reforma requerirá para 
prosperar la aprobación del Parlamento por 
mayoría de dos tercios de los Diputados y la 
aprobación de las Cortes Generales 
mediante una ley orgánica. 

3. En todo lo no previsto en este artículo, se 
estará a lo dispuesto en la Constitución sobre 
esta materia. 

4. En el supuesto de tramitación en el 
Congreso de los Diputados y en el Senado 
de una propuesta de reforma del Estatuto de 
Autonomía de las Illes Balears, el Parlamento 
podrá retirarla. 

 Artículo 64.
1. La reforma del Estatuto se ajustará al 
siguiente procedimiento:
la iniciativa de la reforma corresponderá al 
gobierno o a la Asamblea de Madrid, a 
propuesta de una tercera parte de sus 
miembros, o de dos tercios de los municipios 
de la Comunidad cuya población represente 
la mayoría absoluta de la Comunidad de 
Madrid.
La propuesta de reforma requerirá, en todo 
caso, la aprobación de la Asamblea por 
mayoría de dos tercios y la aprobación de 
las Cortes Generales mediante Ley 
Orgánica.
2. Si la propuesta de reforma no es 
aprobada por la Asamblea o por las Cortes 
Generales, no podrá ser sometida 
nuevamente a debate y votación de la 
Asamblea hasta que haya transcurrido un 
año.

Artículo 91. Procedimiento. 
La reforma del presente Estatuto de 
Autonomía se ajustará al siguiente 
procedimiento: 
1. La iniciativa de la reforma ante las Cortes 
de Castilla y León corresponderá a una 
tercera parte de sus miembros o a la Junta de 
Castilla y León. 
2. La propuesta de reforma requerirá, en todo 
caso, la aprobación de las Cortes de Castilla 
y León por mayoría de dos tercios y la 
posterior aprobación de las Cortes Generales 
mediante Ley Orgánica. 
3. Aprobada la propuesta de reforma por las 
Cortes de Castilla y León, se remitirá al 
Congreso de los Diputados. Las Cortes de 
Castilla y León elegirán de entre sus 
miembros una delegación para participar en 
la tramitación de la propuesta en el seno de 
una comisión mixta paritaria constituida de 
acuerdo con el procedimiento que prevea el 
Reglamento del Congreso de los Diputados. 
4. Las Cortes de Castilla y León podrán retirar 
con la mayoría cualificada que determine su 
Reglamento la propuesta de reforma en 
cualquier momento de la tramitación en las 
Cortes Generales antes de que sea aprobada 
de forma definitiva. En este caso no será de 
aplicación lo dispuesto en el apartado 
siguiente. 
5. Si la propuesta de reforma no es aprobada 
por las Cortes de Castilla y León o por las 
Cortes Generales, no podrá ser sometida 
nuevamente a debate y votación de aquéllas 
hasta que haya transcurrido al menos un año. 

 Artículo 56 bis.
Cuando la reforma de este Estatuto 
tenga únicamente por objeto la 
ampliación de competencias en materia 
que no estén constitucionalmente 
reservadas al Estado, la iniciativa será 
la prevista en el artículo anterior, y el 
proyecto de reforma deberá ser 
aprobado por la mayoría absoluta de 
los miembros de la Junta General, 
antes de su ulterior aprobación por las 
Cortes Generales como Ley Orgánica.

Artículo 8.
Podrán agregarse a la Comunidad 
Autónoma del País Vasco otros 
territorios o Municipios que estuvieran 
enclavados en su totalidad dentro del 
territorio de la misma, mediante el 
cumplimiento de los requisitos 
siguientes:
A) Que soliciten la incorporación el 
Ayuntamiento o la mayoría de los 
Ayuntamientos interesados, y que se 
oiga a la Comunidad o Provincia a la 
que pertenezcan los territorios o 
Municipios a agregar.
B) Que lo acuerden los habitantes de 
dicho Municipio o territorio mediante 
referéndum expresamente convocado, 
previa la autorización competente al 
efecto y aprobado por mayoría de los 
votos validos emitidos.
C) Que los aprueben el Parlamento del 
País Vasco y, posteriormente, las Cortes 
Generales del Estado, mediante Ley 
Orgánica.

Disposición adicional primera. 
Territorios históricos.
La ampliación de la Comunidad 
Autónoma a territorios históricos no 
integrados en otra Comunidad 
Autónoma se resolverá por las Cortes 
Generales, previo acuerdo de las partes 
interesadas y sin que ello suponga 
reforma del presente Estatuto, una vez 
que dichos territorios hayan vuelto a la 
soberanía española.

Artículo 27.
Transcurridos los cinco años previstos 
en el apartado 2 del artículo 148 de la 
Constitución, previo acuerdo del 
Parlamento, adoptado por mayoría 
absoluta, la Comunidad Autónoma 
podrá ampliar el ámbito de sus 
competencias en materias que no estén 
atribuidas en exclusiva al Estado, o que 
sólo estén atribuidas las bases a 
principios. El acuerdo de asumir las 
nuevas competencias se someterá a las 
Cortes Generales para su aprobación 
mediante ley orgánica.

Artículo 13.
1. Transcurridos los cinco años 
previstos en el apartado 2 del artículo 
148 de la Constitución, previo acuerdo 
de la Asamblea Regional, adoptado por 
mayoría absoluta, la Comunidad 
Autónoma podrá ampliar el ámbito de 
sus competencias en materias que no 
estén atribuidas en exclusiva al Estado, 
o que sólo estén atribuidas las bases o 
principios.
El acuerdo de asumir las nuevas 
competencias se someterá a las Cortes 
Generales para su aprobación 
mediante Ley Orgánica.

Artículo 10. Incorporación de otros 
territorios o municipios. 
Podrán incorporarse a la Comunidad 
Autónoma de Aragón otros territorios o 
municipios, limítrofes o enclavados, mediante 
el cumplimiento de los requisitos siguientes, 
sin perjuicio de otros que puedan legalmente 
exigirse: 
a) Que soliciten la incorporación el 
Ayuntamiento o la mayoría de los 
Ayuntamientos interesados, y que se oiga a 
la Comunidad o provincia a la que 
pertenezcan los territorios o municipios a 
agregar. 
b) Que lo acuerden los habitantes de dichos 
municipios o territorios mediante consulta 
expresamente convocada al efecto y previa 
la autorización competente. 
c) Que los aprueben las Cortes de Aragón y, 
posteriormente, las Cortes Generales del 
Estado, mediante ley orgánica. 

Artículo 35.
Transcurridos los cinco años previstos en el 
apartado 2 del artículo 148 de la 
Constitución, previo acuerdo de las Cortes de 
Castilla-La Mancha, adoptado por mayoría 
absoluta, la Comunidad Autónoma podrá 
ampliar el ámbito de sus competencias en 
materias que no estén atribuidas en exclusiva 
al Estado, o que sólo estén atribuidas las 
bases principios. El acuerdo de asumir las 
nuevas competencias se someterá a las 
Cortes Generales para su aprobación 
mediante Ley Orgánica.

Disposición transitoria tercera. 
Segregación de enclaves. 
1. Para que un territorio o municipio que 
constituya un enclave perteneciente a una 
provincia integrada en la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León pueda 
segregarse de la misma e incorporarse a otra 
Comunidad Autónoma será necesario el 
cumplimiento de los siguientes requisitos: 
a) Solicitud de segregación, formulada por 
todos los Ayuntamientos interesados, 
mediante acuerdo adoptado con el voto 
favorable de las dos terceras partes del 
número de hecho y, en todo caso, de la 
mayoría absoluta de los miembros de cada 
una de dichas Corporaciones. 
b) Informes de la provincia a la que 
pertenezca el territorio, municipio o 
municipios a segregar y de la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León, favorables a tal 
segregación, a la vista de las mayores 
vinculaciones históricas, sociales, culturales y 
económicas con la Comunidad Autónoma a la 
que se solicite la incorporación. A tal efecto, la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León 
podrá realizar encuestas y otras formas de 
consulta con objeto de llegar a una más 
motivada resolución. 
c) Refrendo entre los habitantes del territorio, 
municipio o municipios que pretendan la 
segregación, aprobado por mayoría de los 
votos válidos emitidos. 
d) Aprobación por las Cortes Generales, 
mediante Ley Orgánica. 
2. En todo caso, el resultado de este proceso 
quedará pendiente del cumplimiento de los 
requisitos de agregación exigidos por el 
Estatuto de la Comunidad Autónoma a la que 
se pretende la incorporación. 

Disposición Adicional Segunda.
Cualquier alteración de los límites 
territoriales de la Región de Murcia se 
hará mediante reforma de este Estatuto 
y aprobación de las Cortes Generales, 
por Ley Orgánica, de conformidad con 
la Constitución y las Leyes.

Disposiciones adicionales
Primera.-
1. Se cede a la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha el rendimiento de los 
siguientes tributos:
...
Dos. El contenido de esta disposición se 
podrá modificar mediante acuerdo del 
Gobierno de la Nación con el Consejo de 
Gobierno de la Junta de Comunidades, que 
será tramitado por aquél como Proyecto de 
Ley. Esta modificación no tendrá la 
consideración de modificación del Estatuto.

Disposición adicional
1. Se cede a la Comunidad Autónoma 
del Principado de Asturias el 
rendimiento de los siguientes tributos:
...
Dos. El contenido de esta disposición 
se podrá modificar mediante acuerdo 
del Gobierno con la Comunidad 
autónoma, siendo tramitado por el 
Gobierno como Proyecto de Ley 
ordinaria.

Artículo 54
Uno. La reforma del Estatuto se ajustara al 
siguiente procedimiento:
a) La iniciativa de la reforma corresponderá 
al Consejo de Gobierno, a las Cortes de 
Castilla-La Mancha a propuesta de una 
cuarta parte de sus miembros, así como al 
Gobierno y a las Cortes Generales de la 
Nación.
b) La propuesta de reforma requerirá, en todo 
caso, la aprobación de las Cortes de Castilla-
La Mancha por mayoría absoluta y la 
aprobación de las Cortes Generales 
mediante Ley orgánica.
c) Si la propuesta de reforma no es aprobada 
por las Cortes de Castilla-La Mancha las 
Cortes Generales no podrá ser sometida 
nuevamente a debate y votación hasta que 
haya transcurrido un año.

Artículo 3.
De acuerdo con la naturaleza del régimen 
foral de Navarra, su amejoramiento, en los 
términos de la presente Ley Orgánica, tiene 
por objeto:
Uno. Integrar en el régimen foral de Navarra 
todas aquellas facultades y competencias 
compatibles con la unidad constitucional.
Dos. Ordenar democráticamente las 
instituciones forales de Navarra.
Tres. Garantizar todas aquellas facultades y 
competencias propias del régimen Foral de 
Navarra.

Artículo 77. Asunción de nuevas 
competencias. 
3. Las Cortes y la Junta de Castilla y León 
velarán por que el nivel de autogobierno 
establecido en el presente Estatuto sea 
actualizado en términos de igualdad respecto 
de las demás Comunidades Autónomas. 

Artículo 12.
La Comunidad Autónoma, previo 
acuerdo del Parlamento de La Rioja, 
adoptado por mayoría de dos tercios de 
sus miembros, podrá ampliar el ámbito 
de sus competencias en materias que 
no estén atribuidas en exclusiva al 
Estado, o que sólo estén atribuidas las 
bases o principios, según el artículo 149 
de la Constitución. El acuerdo de 
asumir las nuevas competencias se 
someterá a las Cortes Generales para 
su aprobación mediante Ley Orgánica.
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Disposición final.
Uno. El presente Estatuto entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación en el "Boletín 
Oficial del Estado", ...

Disposición final.
El presente Estatuto entrará en vigor el día 
de su publicación en el "Boletín Oficial del 
Estado".

Disposición final. Vigencia. 

Esta ley entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Disposición final.
El presente Estatuto entrará en vigor el 
mismo día de su publicación en el "Boletín 
Oficial del Estado".

Disposición derogatoria. 
A la entrada en vigor del presente Estatuto de 
Autonomía quedarán derogadas cuantas 
disposiciones de rango igual o inferior se 
opongan al mismo. 

Disposición final. 
El presente Estatuto entrará en vigor el 
mismo día en que se publique la Ley 
Orgánica de su aprobación por las Cortes 
Generales en el «Boletín Oficial del Estado». 

Artículo 14.
2. En cualquier caso, el Principado de 
Asturias podrá asumir las demás 
competencias que la legislación del 
Estado reserve a las Comunidades 
Autónomas.

Artículo 10.
La Comunidad Autónoma, previo acuerdo de 
la Asamblea de Extremadura adoptado por 
mayoría absoluta y a iniciativa de la Junta, 
podrá ampliar el ámbito de sus 
competencias en materias que no estén 
atribuidas en exclusiva al Estado, o de las 
que sólo estén atribuidas las bases o 
principios. El acuerdo de asumir las nuevas 
competencias se someterá a las Cortes 
Generales para su aprobación mediante ley 
orgánica. Las nuevas competencias se 
incorporarán al Estatuto mediante su 
reforma de acuerdo con el procedimiento 
previsto en el artículo 62.

Disposición adicional segunda.- De 
los enclaves territoriales.
podrán agregarse a la Comunidad 
Autónoma de La Rioja aquellos 
territorios que estuvieren enclavados en 
su totalidad dentro de la misma, 
mediante el cumplimiento de los 
requisitos que la Ley del Estado 
establezca.

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL
SECRETARÍA DE ESTADO DE COOPERACIÓN TERRITORIAL

Artículo 2.
2. El territorio de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco quedará 
integrado por los Territorios Históricos 
que coinciden con las Provincias, en sus 
actuales límites, de Álava, Guipúzcoa y 
Vizcaya, así como la de Navarra, en el 
supuesto de que esta ultima decida su 
incorporación de acuerdo con el 
procedimiento establecido en la 
Disposición Transitoria Cuarta de la 
Constitución.

Artículo 1. Cataluña.
 Cataluña, como nacionalidad, ejerce 
su autogobierno constituida en 
Comunidad Autónoma de acuerdo con 
la Constitución y con el presente 
Estatuto, que es su norma institucional 
básica.
Artículo 2. La Generalitat.
4. Los poderes de la Generalitat 
emanan del pueblo de Cataluña y se 
ejercen de acuerdo con lo establecido 
en el presente Estatuto y la 
Constitución.

Artículo 5. Los derechos históricos.
 El autogobierno de Cataluña se 
fundamenta también en los derechos 
históricos del pueblo catalán, en sus 
instituciones seculares y en la tradición 
jurídica catalana, que el presente 
Estatuto incorpora y actualiza al 
amparo del artículo 2, la disposición 
transitoria segunda y otros preceptos 
de la Constitución, de los que deriva el 
reconocimiento de una posición 
singular de la Generalitat en relación 
con el derecho civil, la lengua, la 
cultura, la proyección de éstas en el 
ámbito educativo, y el sistema 
institucional en que se organiza la 
Generalitat.

Artículo 11. Arán.
1. El pueblo aranés ejerce el 
autogobierno mediante el presente 
Estatuto, el Conselh Generau de Aran y 
las demás instituciones propias.
2. Los ciudadanos de Cataluña y sus 
instituciones políticas reconocen a Arán 
como una realidad occitana dotada de 
identidad cultural, histórica, geográfica 
y lingüística, defendida por los 
araneses a lo largo de los siglos. El 
presente Estatuto reconoce, ampara y 
respeta esta singularidad y reconoce 
Arán como entidad territorial singular 
dentro de Cataluña, la cual es objeto de 
una particular protección por medio de 
un régimen jurídico especial.

Artículo 222. La reforma de los 
Títulos que no afectan a las 
relaciones con el Estado.
1. La reforma de los Títulos I y II del 
Estatuto debe ajustarse a los siguientes 
procedimientos:
a) La iniciativa de la reforma 
corresponde al Parlamento de 
Cataluña, a propuesta de una quinta 
parte de sus Diputados, y al Gobierno 
de la Generalitat. Los ayuntamientos de 
Cataluña pueden proponer al 
Parlamento el ejercicio de la iniciativa 
de reforma si así lo solicita un mínimo 
del 20 por 100 de los plenos 
municipales, que representen a un 
mínimo del 20 por 100 de la población.
También pueden proponerla 300.000 
firmas acreditadas de los ciudadanos 
de Cataluña con derecho a voto.
El Parlamento debe regular estos dos 
procedimientos para proponer el 
ejercicio de la iniciativa de la reforma.
b) La aprobación de la reforma requiere 
el voto favorable de las dos terceras 
partes de los miembros del Parlamento, 
la remisión y la consulta a las Cortes 
Generales, la ratificación de las Cortes 
mediante una ley orgánica y el 
referéndum positivo de los electores de 
Cataluña.
c) Si en el plazo de treinta días a partir 
de la recepción de la consulta 
establecida en la letra b las Cortes 
Generales se declaran afectadas por la 
reforma, ésta debe seguir el 
procedimiento establecido en el artículo 
223.
d) Una vez ratificada la reforma por las 
Cortes Generales, la Generalitat debe 
someterla a referéndum.
2. Si la propuesta de reforma no es 
aprobada por el Parlamento o por el 
cuerpo electoral, no puede ser 
sometida nuevamente a debate y 
votación del Parlamento hasta que 
haya transcurrido un año.

Artículo 223. La reforma del resto de 
los Títulos.
1. La reforma de los Títulos del Estatuto 
no incluidos en el artículo 222 debe 
ajustarse al siguiente procedimiento:
a) La iniciativa de reforma corresponde 
al Parlamento, al Gobierno de la 
Generalitat y a las Cortes Generales. 
Los Ayuntamientos y los titulares del 
derecho de voto al Parlamento pueden 
proponer al Parlamento que ejerza la 
iniciativa de reforma en los términos 
establecidos por el artículo 222.1.a).
b) La aprobación de la reforma requiere 
el voto favorable de las dos terceras 
partes de los miembros del Parlamento, 
la aprobación de las Cortes Generales 
mediante una ley orgánica y, 
finalmente, el referéndum positivo de 
los electores.
c) Una vez aprobada la propuesta de 
reforma del Estatuto, el Parlamento 
debe enviarla al Congreso de los 
Diputados.
d) La propuesta de reforma puede ser 
sometida a un voto de ratificación del 
Congreso y del Senado de acuerdo con 
el procedimiento que establecen los 
reglamentos parlamentarios 
respectivos. El Parlamento debe 
nombrar una delegación para presentar 
la propuesta de reforma del Estatuto 
ante el Congreso y el Senado. Si las 
Cortes Generales ratifican la propuesta 
de reforma del Estatuto, se considera 
aprobada la Ley Orgánica 
correspondiente.

Artículo 1.
1. El pueblo valenciano, históricamente 
organizado como Reino de Valencia, se 
constituye en Comunidad Autónoma, 
dentro de la unidad de la Nación 
española, como expresión de su 
identidad diferenciada como 
nacionalidad histórica y en el ejercicio 
del derecho de autogobierno que la 
Constitución Española reconoce a toda 
nacionalidad, con la denominación de 
Comunitat Valenciana.
2. La Comunitat Valenciana es la 
expresión de la voluntad democrática y 
del derecho de autogobierno del pueblo 
valenciano y se rige por el presente 
Estatuto, que es su Norma Institucional 
Básica.
3. La Comunitat Valenciana tiene como 
objetivo la consecución del autogobierno 
en los términos de este Estatuto, 
reforzar la democracia y garantizar la 
participación de todos los ciudadanos en 
la realización de sus fines.

Artículo 73.
1. Está cedido a la Generalitat, en los 
términos previstos en el número tres de 
este artículo, el rendimiento de los 
tributos siguientes, en los porcentajes 
que se determinen por la legislación del 
Estado:
...
2. El contenido de este artículo se podrá 
modificar mediante acuerdo del 
Gobierno de España con el Consell de la 
Generalitat, que será tramitado por el 
Gobierno como Proyecto de Ley. A estos 
efectos, la modificación del presente 
artículo no se considerará reforma del 
Estatuto.

Artículo 81.
1. La iniciativa de la reforma del Estatuto 
corresponde al Consell, a una tercera 
parte de los miembros de Les Corts, a 
dos Grupos Parlamentarios o a las 
Cortes Generales. La reforma del 
Estatuto deberá ser aprobada por Les 
Corts, mediante acuerdo adoptado por 
dos terceras partes de sus miembros, 
salvo que sólo tuviese por objeto la 
ampliación del ámbito competencial, en 
cuyo caso será suficiente la mayoría 
simple de Les Corts.
2. Si la reforma del Estatuto no fuera 
aprobada por las mayorías previstas 
para cada caso en el apartado 1 de este 
artículo o los requisitos exigidos para su 
aprobación, no se podrá iniciar nuevo 
procedimiento de reforma sobre el 
mismo punto durante la misma 
Legislatura de Les Corts.
3. Aprobada la reforma por Les Corts, el 
texto será presentado por medio de 
proposición de ley de Les Corts, en el 
Congreso. Admitida a trámite por la 
Mesa y tomada en consideración la 
proposición por el Pleno, se remitirá a la 
Comisión Constitucional del Congreso, 
en el seno de la cual se nombrará una 
ponencia al efecto que revise con una 
delegación de Les Corts el texto de la 
misma, de acuerdo con lo dispuesto en 
las normas reglamentarias del 
Congreso.
4. Si las Cortes Generales no aprueban, 
o modifican, la reforma propuesta, se 
devolverá a Les Corts para nueva 
deliberación, acompañando mensaje 
motivado sobre el punto o puntos que 
hubieran ocasionado su devolución o 
modificación y proponiendo soluciones 
alternativas.
5. La aprobación de la reforma por las 
Cortes Generales, mediante Ley 
Orgánica, incluir la autorización del 
Estado para que la Generalitat convoque 
un referéndum de ratificación de los 
electores en un plazo de seis meses 
desde la votación final en las Cortes 
Generales. El referéndum podrá no 
convocarse en aquellos casos en que la 
reforma sólo implique ampliación de 
competencias.

Disposición Transitoria Quinta.
El requisito de un referéndum 
confirmatorio y demás trámites 
regulados en el artículo 81 serán 
exigibles para las reformas de este 
Estatuto que se pudieran producir en el 
futuro.

Disposición derogatoria.
Queda derogada la Ley Orgánica 
5/1982, de 1 de julio, de Estatuto de 
Autonomía de la Comunitat Valenciana, 
así como la Ley Orgánica 4/1991, de 13 
de marzo (RCL 1991, 669), y la Ley 
Orgánica 5/1994, de 24 de marzo (RCL 
1994, 893).

Disposición Final.
El presente Estatuto entrará en vigor el 
mismo día de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Disposición Adicional Segunda.
1. Cualquier modificación de la 
legislación del Estado que, con carácter 
general y en el ámbito nacional, implique 
una ampliación de las competencias de 
las Comunidades Autónomas será de 
aplicación a la Comunitat Valenciana, 
considerándose ampliadas en esos 
mismos términos sus competencias.
2. La Comunitat Valenciana velará por 
que el nivel de autogobierno establecido 
en el presente Estatuto sea actualizado 
en términos de igualdad con las demás 
Comunidades Autónomas.
3. A este efecto, cualquier ampliación de 
las competencias de las Comunidades 
Autónomas que no estén asumidas en el 
presente Estatuto o no le hayan sido 
atribuidas, transferidas o delegadas a la 
Comunitat Valenciana con anterioridad 
obligará, en su caso, a las instituciones 
de autogobierno legitimadas a promover 
las correspondientes iniciativas para 
dicha actualización.

e) Si no se aplica el procedimiento 
establecido en la letra d), debe 
constituirse una comisión mixta 
paritaria, formada por miembros de la 
comisión competente del Congreso de 
los Diputados y una delegación del 
Parlamento con representación 
proporcional de los grupos 
parlamentarios, para formular de 
común acuerdo, y por el procedimiento 
que establece el Reglamento del 
Congreso de los Diputados, una 
propuesta conjunta en el plazo de dos 
meses.
f) La tramitación de la propuesta de 
reforma del Estatuto en el Senado debe 
seguir un procedimiento análogo al 
establecido por la letra e en los 
términos del Reglamento del Senado. 
En este caso, la delegación del 
Parlamento, con las correspondientes 
adaptaciones, debe constituir, 
conjuntamente con miembros de la 
Comisión competente del Senado, una 
Comisión mixta paritaria para formular 
de común acuerdo una propuesta 
conjunta.
g) Si la Comisión mixta paritaria no 
logra formular una propuesta conjunta, 
la propuesta de reforma del Estatuto 
debe tramitarse de acuerdo con el 
procedimiento ordinario establecido por 
los respectivos reglamentos 
parlamentarios.
h) El Parlamento, por la mayoría 
absoluta de sus miembros, puede 
retirar las propuestas de reforma que 
haya aprobado en cualquier momento 
de la tramitación en las Cortes 
Generales antes de que sean 
aprobadas de forma definitiva. La 
retirada de la propuesta de reforma no 
conlleva en caso alguno la aplicación 
de lo que establece el apartado 2.
i) La aprobación de la reforma por las 
Cortes Generales mediante una ley 
orgánica incluirá la autorización del 
Estado para que la Generalitat 
convoque en el plazo máximo de seis 
meses el referéndum a que se refiere la 
letra b).
2. Si la propuesta de reforma no es 
aprobada por el Parlamento, por las 
Cortes Generales o por el cuerpo 
electoral, no puede ser sometida 
nuevamente a debate y votación del 
Parlamento hasta que haya 
transcurrido un año.
Disposición transitoria primera. 
Adaptación de las leyes y las normas 
con rango de ley
1. Las leyes del Parlamento y las 
normas con rango de ley del Gobierno 
vigentes en el momento de la entrada 
en vigor del presente Estatuto que 
eventualmente puedan resultar 
incompatibles con los derechos 
reconocidos por el Título I mantienen 
su vigencia por un plazo máximo de 
dos años, en el cual deben ser 
adaptadas a la regulación establecida 
por el presente Estatuto.
2. Los Grupos Parlamentarios, los 
miembros del Parlamento, el Gobierno 
y el Síndic de Greuges, en el plazo 
establecido por el apartado 1, pueden 
solicitar dictamen al Consejo de 
Garantías Estatutarias, en los términos 
establecidos por ley, 

sobre la compatibilidad con el Estatuto 
de las leyes del Parlamento o de las 
normas con rango de ley dictadas por 
el Gobierno antes de su entrada en 
vigor. El dictamen no tiene valor 
vinculante y puede hacer 
recomendaciones al Parlamento o al 
Gobierno para modificar o derogar las 
normas que considere incompatibles.
Disposición transitoria segunda. 
Vigencia de disposiciones 
transitorias anteriores
Las disposiciones transitorias tercera, 
cuarta y sexta de la Ley Orgánica 
4/1979, de 18 de diciembre, de Estatuto 
de Autonomía de Cataluña, mantienen, 
en lo que corresponda, la vigencia 
como regulación transitoria.

Disposición Derogatoria
Queda derogada la Ley Orgánica 
4/1979, de 18 de diciembre, de Estatuto 
de Autonomía de Cataluña.

Disposición adicional quinta. 
Convocatoria del referéndum.
De conformidad con lo establecido en el 
artículo 74.3 de la Ley Orgánica 6/1981, 
de 30 de diciembre, de Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, una vez 
aprobada la ley orgánica de reforma de 
dicho Estatuto, el Gobierno de la Nación 
autorizará la convocatoria del 
referéndum previsto en el artículo 74.1 
b de la mencionada Ley Orgánica en el 
plazo máximo de seis meses.

Disposición derogatoria. Derogación 
de la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de 
diciembre.
Queda derogada la Ley Orgánica 
6/1981, de 30 de diciembre, de Estatuto 
de Autonomía para Andalucía.

Disposición final tercera. Entrada en 
vigor.
El presente Estatuto entrará en vigor el 
mismo día de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».
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